
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. No. 2019-00202. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se requiere nuevamente al 

liquidador designado para que, sirva dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

numeral 2º del auto de 27 de febrero de 2019, esto es, notifique a los acreedores 

del deudor German Canacue Lozano incluidos en la relación definitiva de 

acreencias, BANCO AV VILLAS S.A. y BANCO DE BOGOTÁ S.A., acerca de la 

existencia del presente proceso de conformidad con el numeral 2 del artículo 564 

del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 14 de  9 de febrero de 2024. 
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